
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Edificio José Félix de Restrepo. Carrera 52 No. 42-73, Of. 1302. Teléfono 2 62 35 25 

 

Proceso Ejecutivo conexo 2006-00234 

Demandante:  Martín Emilio Zapata Mejía y Diego Alonso Zapata Restrepo 

Demandado: Turicar Ltda (hoy Transportes GT S.A.S.) y Silvia Valencia 

Castaño 

Radicado:   050013103 009-2017-00344-00 

Asunto: .-Desarchiva proceso. 

.- Reconoce personería 

.-Ya fue resuelta con antelación, solicitud de expedir oficios 

comunicando desembargo. 
.-Incorpora respuestas de desembargo y en conocimiento de las 

partes. 

                         
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Considerando que la solicitud de desarchivo del proceso se encuentra acompañado del 

pago del arancel1, se accede a ello.  

 

Por consiguiente, se reconoce personería al abogado GABRIEL LIBARDO ÁLZATE 

ATEHORTÚA portador de la TP.255.120 del C.S. de la Judicatura, para que represente 

los intereses de la parte codemandada Transportes Especiales y de Carga Gran Turismo 

S.A.S., conforme a los términos del poder a él conferido y que obra en el archivo digital 

No.07.2. 

 

Conforme a la solicitud el apoderado en el memorial visible en el archivo 07, de librar 

los oficios que comuniquen el levantamiento de medidas cautelares a las entidades 

financieras, se le remite al auto de la diada 14 de febrero de 20232 que así lo ordenó, 

oficios que además fueron enviados como consta en el archivo digital No.05.7. 

 

Finalmente, se adosa las respuestas que a la orden de desembargo profirieron la 

Cámara de Comercio de Bogotá3, Bancolombia4, Banco de Occidente5 y Banco Caja 

Social6, para conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
 
D.CH. 

 

 
1 Archivo digital No.07.1. 
2 Archivo digital No.05. 
3 Archivo digital No.08. 
4 Archivo digital No.09. 
5 Archivo digital No.10. 
6 Archivo digital No.11. 
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